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La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 

 
 
Toda vez que dentro del término otorgado a través de auto del 27 de noviembre del 

2023 la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto citado, pues 

presentó la subsanación de la demanda hasta el 6 de diciembre de los corrientes, 

el juzgado,  

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda de conformidad con el artículo 90 inciso 4° del C.G.P. 

2. Por haberse presentado la demanda de manera digital, no encuentra el Despacho 

necesidad de efectuar desglose alguno ni devolver documentos a la parte actora. 

3. Archívese el expediente y déjense las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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